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¿Qué es el RUC?

El RUC es el Registro Único Comunal que

servirá como mecanismo para identificar,

ubicar y clasificar a las Organizaciones de

Acción Comunal (OAC), podrá de esta

manera la Dirección para la Democracia y la

Participación Ciudadana y la Acción Comunal

del Ministerio del Interior, tener información

sobre las OAC a nivel nacional.
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Finalidad

El Registro Único Comunal (RUC) tiene como

finalidad brindar herramientas que permitan el

diligenciamiento de los datos de las Organizaciones

de Acción Comunal (OAC) , siguiendo los

lineamientos del artículo 26 del Decreto 2350 de

2003 hoy Decreto 1066 de 2015 que confiere la

función del “registro sistematizado de información de

los organismos comunales de responsabilidad de la

entidad de inspección, control y vigilancia contendrá

los siguientes aspectos: denominación de la

organización comunal NIT o Personería Jurídica,

reconocimiento de dignatarios, nombre del

representante legal y documento de identidad,

nombre y profesión u oficio de los miembros de los

órganos de dirección, administración y vigilancia,

dirección, teléfono y e- mail, ubicación (territorio),

nombre de los afiliados o afiliadas y documento de

identidad”, así como el literal k del Articulo 72 de la

Ley 743 de 2002 que determina “El registro de los

organismos de acción comunal.”
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VENTAJAS DEL RUC

Información 
en tiempo real

Comunicación 
directa con la 

entidad

Autogestión 
para las 

comunidades

Capacitación

Tramites 
especiales

Casillero Digital
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ETAPAS DEL PROCESO

Etapa III:

Soporte 

de inscripción

del RUC

Etapa II: Aprobación por
parte

del Min Interior

Etapa I: Registro de la OAC

http://comunal.mininterior.gov.co/

http://comunal.mininterior.gov.co/
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Paso 1

Identificación 
de la 

Organización

Paso 2

Registro de 
Afiliados

Paso 3

Registro de 
Documentos

ETAPA I - REGISTRO DE LA OAC

 En este paso cada OAC

será responsable de la

información y la

individualización aportando

los datos correspondientes

de su organización

 En este paso cada OAC

deberá diligenciar la

información de cada uno de

los miembros inscritos en el

libro de afiliados con su

respectiva caracterización

 En este paso cada OAC

deberá adjuntar los

documentos

correspondientes a su

organización según la

ley 743 del 2002.

http://comunal.mininterior.gov.co/Registro-Unico.html

http://comunal.mininterior.gov.co/Registro-Unico.html
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Paso 1- Identificación de la Organización
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ETAPA I - REGISTRO DE LA OACPaso 2 - Registro de Afiliados
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ETAPA I - REGISTRO DE LA OACPaso 3 - Registro de Documentos
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Confirmación

Por favor dar click en validar correo para culminar con el proceso. 
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Paso 1. Revisión y 
Verificación

En esta etapa el Ministerio 
del Interior se encargará de 
la revisión y pertinencia de 
los documentos aportados 

por parte de la OAC

Paso 2. Evaluación

Aprobación

Devolución

Rechazo

ETAPA II APROBACION POR PARTE DE MININTERIOR

Nota: Es importante tener en

cuenta que para la aprobación del

RUC es necesario como mínimo:

Copia o Certificado de Personería

Jurídica

Auto o Resolución de Inscripción

de Dignatarios

Haber registrado por lo menos un

(1) afiliado
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ETAPA III SOPORTE DE INSCRIPCION DEL RUC

El Ministerio del Interior una vez haya completado la revisión, verificación y registro de los documentos

aportados por parte de la OAC, enviará el respectivo Código del RUC al correo electrónico de la

Organización de Acción Comunal registrado por el Representante Legal (Presidente).
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ETAPA IV VERIFICACIÓN DEL RUC

La Organización Comunal podrá consultar su Código del RUC de la siguiente manera: 

Luego de esto deberá seleccionar el grado de la Organización y colocar la cedula del

Representante Legal.
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ETAPA V ACTUALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE DATOS

Favor dirigirse al siguiente botón “Editar su Registro Único Comunal” y dar click sobre este:

Ingresar con número de RUC y la clave registrada
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ETAPA VI CAMBIO DE CLAVE

Favor dirigirse al siguiente botón “Cambio de clave” y dar click sobre este:

Para modificar la clave se le solicitara el Registro Único Comunal, la cedula del representante legal y el

correo registrado en el sistema. Dar click en solicitar recuperación o cambio de clave.
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ETAPA VI CAMBIO DE CLAVE

Al correo registrado le va a llegar la notificación de cambio de clave. Por favor dar click en acceder al 

cambio de clave. 

Posterior puede escribir la nueva clave y confirmarla. Por ultimo darle click en realizar el cambio de

clave (Alfanumérica) para que se le asigne la nueva contraseña, la cual llegara al correo electrónico.
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POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS

Objetivo Alcance Obligaciones

Responsable 
del 

Tratamiento

Tratamiento 
y Finalidad

Tratamiento 
de Datos 
Sensibles

Derechos de 
los Titulares

Habeas Data Vigencia
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